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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 17 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

AGOSTO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017600  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de agosto de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXII/2018 (10a.)  
 
ACLARACIÓN DEL LAUDO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 847 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
ES INCONSTITUCIONAL, POR CONTRAVENIR LOS POSTULADOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
La tutela judicial efectiva que deriva del precepto constitucional mencionado, se entiende como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales a plantear una 
pretensión o a defenderse de ésta, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten 
las formalidades esenciales del procedimiento, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión. En congruencia con lo anterior, la aclaración de sentencia es una figura 
procesal mediante la cual si bien no pueden introducirse conceptos nuevos o alterar lo resuelto, lo 
cierto es que busca subsanar conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, así como omisiones, 
errores o defectos incurridos en el laudo; de ahí que forma parte integrante de éste, pues aun 
cuando no lo modifica en lo sustancial, sí puede generar nuevos agravios o cambiar el perjuicio 
causado a la parte. En ese sentido, se concluye que el último párrafo, del artículo 847 de la Ley 
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Federal del Trabajo, donde se dispone que la "interposición de la aclaración, no interrumpe el 
término para la impugnación del laudo" es inconstitucional, por tratarse de un requisito carente de 
justificación y racionalidad que impide el acceso a la jurisdicción, pues el laudo respectivo sólo 
adquiere el carácter de definitivo una vez que se resuelve sobre su aclaración; momento en que los 
justiciables podrán impugnar las irregularidades cometidas en el propio laudo como en la resolución 
de la aclaración. 
 
Amparo directo en revisión 148/2018. Heriberto Sosa González. 20 de junio de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de agosto de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017715  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXIII/2018 (10a.)  
 
SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 
NO VIOLAN LOS DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Conforme a los artículos 15-A a 15-D de la Ley Federal del Trabajo, el trabajo en régimen de 
subcontratación es aquel por medio del cual un patrón denominado contratista, ejecuta obras o 
presta servicios con trabajadores bajo su dependencia a favor de un contratante, persona física o 
moral, la cual fija las tareas del contratista, lo supervisa en el desarrollo de los servicios o la ejecución 
de las obras contratadas y, entre otras obligaciones, debe cerciorarse no sólo al momento de 
celebrar el contrato, sino durante el tiempo que dure la prestación del servicio, de que el contratista 
cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores. Por su parte, el artículo 27, fracción V, párrafo 
tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece como requisito para deducir los gastos 
derivados de la subcontratación laboral, que el contratante obtenga del contratista copia de los 
comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores que le hayan 
proporcionado el servicio subcontratado, de los acuses de recibo, así como de la declaración de 
entero de las retenciones de impuestos efectuadas a dichos trabajadores y de pago de las cuotas 
obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social, y que los contratistas estarán obligados 
a entregar al contratante los comprobantes y la información a que se refiere ese párrafo, mientras 
que el diverso 5o., fracción II, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado dispone que como requisito 
para la procedencia del acreditamiento del tributo, el contratante deberá obtener del contratista 
copia simple de la declaración correspondiente, del acuse de recibo y de la información reportada 
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al Servicio de Administración Tributaria sobre el pago de dicho impuesto, así como que, a su vez, el 
contratista deberá proporcionar al contratante copia de la documentación mencionada, además de 
que el contratante, en el caso de que no recabe la documentación, deberá presentar declaración 
complementaria para disminuir el acreditamiento que hubiere efectuado. Pues bien, de la 
interpretación teleológica y armónica de las normas laborales y fiscales de mérito, se advierte que 
estas últimas no violan los derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica reconocidos por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que se 
especifican el motivo y los documentos con los que los contratantes se cerciorarán 
permanentemente de que el contratista cumple con las disposiciones aplicables en materia de 
seguridad social y fiscal, aunado a que el contribuyente puede acceder a la documentación de este 
último, ya que conforme con la situación jurídica especial que guarda la figura de la subcontratación, 
la propia normativa en materia del trabajo exige del contratante una constante vigilancia respecto 
del contratista, además de que el vínculo jurídico entre los sujetos que la pactan se ubica en 
situación de coordinación y no de subordinación, con lo que es posible que entre las partes tomen 
medidas que tiendan al cumplimiento de las disposiciones aplicables. Aunado a ello, la 
documentación de que se trata no es reservada o secreta, sino que está relacionada con las 
aportaciones de seguridad social y con la declaración de impuestos, con lo que no se revela 
información confidencial del contratista. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1272/2017. Mio Games, S.A. de C.V. 14 de marzo de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.  
 
Amparo en revisión 98/2018. G.S. Corporativo de Servicios y Soluciones Empresariales, S.A. de C.V. 
18 de abril de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Amparo en revisión 1351/2017. Defense Technologies And Systems, S.A. de C.V. 18 de abril de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
Amparo en revisión 362/2018. Operadora de Espectáculos Deportivos, S.A. de C.V. 27 de junio de 
2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac 
Rangel Agüeros. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 



 

4 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017707  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 81/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL TERCERO INTERESADO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO POR VIOLACIÓN AL DERECHO 
A UNA PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 
La legitimación para interponer el recurso de revisión en amparo indirecto está condicionada a que 
la sentencia impugnada haya causado un agravio al recurrente, entendiéndose como tal todo 
menoscabo, lesión, ofensa, daño, perjuicio, o afectación indebida en su persona o en su patrimonio. 
En concordancia con lo anterior, el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce del recurso de revisión 
interpuesto por el tercero interesado no puede determinar, a priori, que la sentencia que concedió 
el amparo al quejoso por violaciones a su derecho a una pronta administración de justicia, 
reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no le 
causa afectación alguna en su esfera jurídica y, por ende, proceda a desechar el recurso. Lo anterior 
es así, porque únicamente del estudio del contenido de los agravios que haga valer dicho tercero, 
podrá determinarse cuál es el grado de afectación que le ocasiona la sentencia del Juez de Distrito, 
ya que sólo después de que los examine el Tribunal Colegiado de Circuito podrá decidir si 
efectivamente existen o no cuestiones de improcedencia implicadas en el asunto, o bien, aspectos 
de fondo que podrían haber ocasionado que indebidamente se hubiese otorgado el amparo, sin 
perjuicio, desde luego, de que se declare la inoperancia de todo aquello que no cause perjuicio a 
esa contraparte del quejoso. Máxime que la descalificación de plano del recurso del tercero 
interesado erigiría al Juez de Distrito como un órgano terminal de decisión en amparo indirecto, en 
los casos en que otorgara la protección de la Justicia Federal por violación al derecho a una pronta 
administración de justicia, no obstante que bien pudieran existir causales de improcedencia 
inadvertidas por el juzgador, e inclusive, razones válidas por las que la autoridad responsable se 
encuentre legalmente imposibilitada para dar celeridad procesal al juicio o, en su caso, a la ejecución 
de lo resuelto en él. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 123/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito. 20 de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XXI.2o.C.T.8 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. EL TERCERO INTERESADO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PRONTA ADMINISTRACIÓN DE 
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JUSTICIA.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre 
de 2017 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 46, Tomo III, septiembre de 2017, página 1972, y 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 14/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 81/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017685  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de agosto de 2018 10:32 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 84/2018 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PARA QUE PROCEDA CONTRA LA OMISIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y CÁLCULO DE INCREMENTOS A LAS PENSIONES CONCEDIDAS POR EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PREVIAMENTE DEBE 
EXISTIR UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA QUE HAYA DADO RESPUESTA A LA PETICIÓN DEL 
PENSIONADO. 
 
De los artículos 14, fracción VI, de Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa abrogada, 2o., 3o., 14, fracción II, y 15, fracciones III y IV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se advierte que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (actualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa) conocerá del juicio 
contencioso administrativo promovido contra las resoluciones definitivas dictadas en materia de 
pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. De dichas normas se deduce que tratándose de la impugnación de la 
actualización y cálculo de incrementos a una pensión se requiere de una resolución dictada por el 
Instituto referido, lo que presupone que el actor, antes de acudir al juicio contencioso administrativo 
federal, debió gestionar ante la autoridad administrativa que se le otorgaran dichos incrementos, a 
fin de que se pronunciara de manera expresa o ficta su negativa a acordar de manera favorable la 
instancia ante aquélla planteada, máxime que en las tesis aislada 2a. X/2003 y de jurisprudencia 
2a./J. 80/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que para 
la procedencia del juicio contencioso administrativo se requiere que se haya emitido un acto 
administrativo de autoridad, una resolución definitiva o la última resolución dictada para poner fin 
a un procedimiento, para que sea susceptible de impugnarse ante el Tribunal mencionado. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 124/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 27 de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XXV.2o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL AHORA 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y 
ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL 
RESPECTO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, 
página 1945, y 
 
Tesis I.20o.A.9 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA 
ACTUALIZACIÓN Y CÁLCULO DE LOS INCREMENTOS A UNA PENSIÓN JUBILATORIA. PARA QUE 
PROCEDA, DEBE EXISTIR UNA RESOLUCIÓN EXPRESA O FICTA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN RESPUESTA A LA SOLICITUD 
RELATIVA.", aprobada por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 
a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo IV, noviembre de 2016, página 2386, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo directo 1380/2017 (cuaderno auxiliar 
80/2018). 
 
Tesis de jurisprudencia 84/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de julio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017764  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 31 de agosto de 2018 10:39 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 85/2018 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁN IMPEDIDAS PARA ANALIZARLA DE OFICIO. 
 
De acuerdo con el artículo 519, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, la acción para solicitar la 
ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante 
ellas prescribe en el plazo de 2 años, contado a partir del día siguiente al en que aquél hubiera 
quedado notificado. En ese sentido, si bien la prescripción de la acción se actualiza por el solo 
transcurso del tiempo y la inactividad del demandante, lo cierto es que no opera de pleno derecho; 
consecuentemente, las Juntas de Conciliación y Arbitraje están impedidas para analizar de oficio su 
prescripción, pues al tratarse de una defensa mediante la cual el demandado se libera de la 
obligación de cumplir la condena impuesta, se requiere que haga valer esa figura, exponiendo en 
términos de la jurisprudencia 2a./J. 48/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los elementos necesarios para que pueda analizarse, tales como el momento a partir del 
cual se originó el derecho de la contraparte para hacer valer la acción, así como la fecha en que 
concluyó el plazo, lo que garantiza que el actor tenga oportunidad de controvertir dichas 
manifestaciones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 116/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Octavo Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 27 de 
junio de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XVI.1o.T.10 L (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA 
EJECUCIÓN DEL LAUDO. PARA QUE OPERE ES INNECESARIO QUE SE ACUSE REBELDÍA, O QUE EL 
BENEFICIARIO SOLICITE QUE SE DECLARE EXTINGUIDA LA ACCIÓN ANTES DE QUE LA PARTE QUE 
OBTUVO CONDENA A SU FAVOR IMPULSE EL PROCEDIMIENTO.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 1991, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver los amparos en revisión 66/2017 y 78/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 85/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del once de julio de dos mil dieciocho.  
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Esta tesis se publicó el viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de septiembre 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

SEPTIEMBRE 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017848  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 94/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. RESPECTO DEL EXCEDENTE QUE 
ASEGURE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR, EL QUEJOSO DEBE OTORGAR GARANTÍA PARA 
REPARAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON LA CONCESIÓN DE 
AQUÉLLA. 
 
El artículo 190, párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece que tratándose de laudos o de 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá 
en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora 
en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá 
la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. En concreto, la 
expresión "en peligro de no subsistir" representa una cláusula de protección al trabajador que 
descansa en dos principios del derecho del trabajo, que son la idea de la dignidad humana y la de 
una existencia decorosa, ante la fragilidad que para su sustento pudiera encontrarse al no recibir 
una condena líquida determinada a su favor, garantizando que durante el lapso en que se tramita y 
resuelve la controversia cuente con los recursos necesarios para subsistir dignamente. Por su parte, 
el artículo 132 de la misma ley prevé que en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a un tercero y ésta se conceda, el quejoso deberá otorgar garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios originados de no obtener sentencia 
favorable en el juicio de amparo. De lo anterior deriva que a diferencia de la cláusula de protección, 
los daños y perjuicios se sitúan en un momento posterior dentro del incidente de suspensión, más 
aún, son una consecuencia de ésta y, por ende, representan figuras diversas que encuentran cabida 
dentro de la tramitación de la medida cautelar en amparo directo sin encontrar confronta entre 
ellas. En consecuencia, de proceder la suspensión en esos términos, el quejoso deberá entregar la 
cantidad considerada como necesaria para que subsista el trabajador y, además, otorgar garantía 
suficiente para reparar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con su concesión. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 160/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito. 11 de julio de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal 
Carbajal Díaz. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver 
las quejas 18/2015, 86/2016, 13/2017 y 46/2017, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver la queja 268/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017838  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 95/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO SE IMPUGNE LA 
APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
RELACIONADA CON UN TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL. 
 
El análisis sobre la aplicación de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación constituye una cuestión de legalidad que, en principio, no debe analizarse; sin embargo, si 
ésta se refiere a un tema propiamente constitucional y en agravios se impugna su aplicación 
indebida por considerarse que el Tribunal Colegiado de Circuito le dio una interpretación distinta a 
la que le dio el Tribunal Supremo, procederá de manera excepcional el recurso de revisión en 
amparo directo. Lo anterior se justifica en la medida en que se plantea la posibilidad de que el 
Tribunal Colegiado no haya realizado una mera aplicación de los criterios jurisprudenciales emitidos 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino más bien que haya llevado a cabo una nueva 
interpretación constitucional en el caso concreto, por lo que el recurso de revisión en amparo 
directo es procedente. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo directo en revisión 2931/2015. Napoleón Gómez Urrutia. 13 de abril de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; se aparta de consideraciones Margarita 
Beatriz Luna Ramos y se aparta de algunas consideraciones José Fernando Franco González Salas. 
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Marco Tulio Martínez 
Cosío.  
 
Recurso de reclamación 1503/2016. Marco Antonio Barquín de la Calle. 1 de marzo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Recurso de reclamación 138/2017. Salvador Orta García. 31 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Amparo directo en revisión 163/2016. Pascale Brachet Suberville. 28 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 
 
Amparo directo en revisión 5670/2017. Juan Gabriel Carranza Cantera. 7 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Tesis de jurisprudencia 95/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017827  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 89/2018 (10a.)  
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PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL TRABAJADOR CONTRA EL CONTENIDO DEL CERTIFICADO 
DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI ÉSTE ALEGA QUE EL 
ACTOR NO COTIZÓ SEMANA ALGUNA, EN VIRTUD DE QUE SÓLO SE REALIZÓ UN TRÁMITE PRE-
AFILIATORIO, Y EN EL DESAHOGO DE AQUÉLLA OMITE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS QUE LO 
SUSTENTEN, A PESAR DE ESTAR APERCIBIDO, DEBEN TENERSE POR CIERTOS LOS HECHOS QUE EL 
TRABAJADOR PRETENDE PROBAR. 
 
En las jurisprudencias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que el certificado de derechos expedido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social tiene valor probatorio pleno, salvo prueba que cuestione, implícita o 
explícitamente, su contenido, como lo es la inspección. Ahora, si bien tales criterios se emitieron al 
interpretar el artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente hasta el 30 de noviembre 
de 2012, lo cierto es que son aplicables a los conflictos individuales iniciados con posterioridad a esa 
reforma, pues del artículo 899-D de la propia ley también deriva la obligación de los organismos de 
seguridad social de exhibir los documentos que de conformidad con las leyes deben expedir y 
conservar, bajo el apercibimiento que de no presentarlos se presumirán ciertos los hechos alegados 
por el promovente; además de que corresponde a esos organismos acreditar sus afirmaciones 
cuando exista controversia, entre otros supuestos, sobre la fecha de inscripción del trabajador al 
régimen de seguridad social, así como el número de semanas que haya cotizado en los ramos de 
aseguramiento. En consecuencia, si en el juicio laboral el Instituto demandado alegó que el actor no 
cotizó semana alguna en el régimen obligatorio del seguro social en virtud de que sólo se realizó a 
su favor un trámite pre-afiliatorio, debe considerarse que dicho trámite ha de estar respaldado con 
los avisos o movimientos que lo acrediten, por lo que constituye un hecho susceptible de 
desvirtuarse con la inspección. Por tanto, si en el desahogo de la prueba de inspección el Instituto 
omite exhibir los documentos que sustenten ese trámite, a pesar de haberse formulado 
debidamente el apercibimiento correspondiente, resulta correcto tener por presuntamente ciertos 
los hechos que pretende probar el actor. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 95/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero del Vigésimo Octavo Circuito. 4 de julio de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis IV.3o.T.34 L (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA POR EL ACTOR. 
PARA QUE PROCEDA LA PRESUNCIÓN DE TENER POR CIERTOS LOS HECHOS QUE PRETENDE 
DEMOSTRAR, DERIVADA DE LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI DICHO ORGANISMO SE EXCEPCIONA ARGUMENTANDO QUE 
AQUÉL NUNCA COTIZÓ EN EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, SINO ÚNICAMENTE QUE FUE PRE-
AFILIADO, ES NECESARIO QUE EL TRABAJADOR EXHIBA ALGÚN MEDIO DE PRUEBA DEL QUE SE 
ADVIERTA QUE FUE INSCRITO CON ALGÚN PATRÓN EN ESE RÉGIMEN.", aprobada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2681, y 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 1041/2016. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009 citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, página 
271 y Tomo XXX, noviembre de 2009, página 425, con los rubros: "SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO 
DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE 
DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS 
DATOS QUE EN EL MISMO SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU 
VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPAÑEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO 
DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS." y "CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI LOS HECHOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE FORMAN PARTE DE LA 
LITIS Y LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE SE CONTROVIERTE EXPLÍCITA O IMPLÍCITAMENTE, SU 
VALOR PROBATORIO NO ES ABSOLUTO SINO SUSCEPTIBLE DE DESVIRTUARSE CON OTRA PRUEBA.", 
respectivamente. 
 
Tesis de jurisprudencia 89/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017817  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 93/2018 (10a.)  
 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO 
DEL DERECHO DE PETICIÓN. 
 
El juicio de amparo procede cuando se pone en evidencia que el funcionario o empleado público 
obligado a contestar una solicitud formulada en ejercicio del derecho de petición, en su calidad de 
autoridad, por estar facultado para emitir actos con apoyo en una norma jurídica, ha omitido 
responderla, pues esto supone una violación al derecho relativo reconocido en el artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consecuentemente, si el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores es un ente público y está facultado para emitir actos 
por medio de los cuales resuelve sobre el destino de los recursos a su cargo y el cumplimiento de 
diversas obligaciones previstas en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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Trabajadores, cuando se le atribuya la omisión de responder una solicitud formulada en ejercicio 
del derecho de petición, procede el juicio de amparo indirecto para garantizar la protección efectiva 
del derecho indicado, con la finalidad de que el funcionario o empleado público del Instituto emita 
una respuesta, en el entendido de que respecto de ésta no procede la ampliación de la demanda de 
amparo indirecto, cuando el tema involucrado se refiera a las facultades ejercidas por el Instituto 
en su carácter de administrador de fondos, sino que una vez conocida la respuesta a su petición y 
de estimar que no se satisface su interés, el quejoso debe estarse a lo establecido en los artículos 
52 y 53 de la ley mencionada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 81/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Pleno en Materia de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito. 11 de julio de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto 
Fraga Jiménez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.XVI.T. J/1 L (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNA LA OMISIÓN EN QUE INCURRE AL NO RESPONDER LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR 
EL TRABAJADOR, RELACIONADAS CON EL CRÉDITO QUE LE HAYA OTORGADO, NI CUANDO SE 
RECLAMA LA CONTESTACIÓN RELATIVA.", aprobada por el Pleno en Materia de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 
a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo II, mayo de 2017, página 1140, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver la queja 147/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 93/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de agosto de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017808  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 86/2018 (10a.)  
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. LOS SUPUESTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO, NO SE ACTUALIZAN CUANDO LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA DETERMINADO JURISPRUDENCIALMENTE LA PROCEDENCIA 
DEL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO. 
 
De la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo se advierte que cuando se trate de 
resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, previo a la promoción del juicio 
de amparo, deben agotarse los recursos o medios de defensa ordinarios a través de los cuales sea 
factible modificar, revocar o nulificar el acto reclamado y, como excepción a ello, en el último 
párrafo contempla dos supuestos, relativos a cuando: a) la procedencia del recurso o medio de 
defensa se sujete a interpretación adicional; o, b) su fundamento legal sea insuficiente para 
determinarla. Lo anterior denota respeto a los principios de seguridad jurídica y acceso a la justicia, 
pues sólo obliga a agotar el principio de definitividad cuando el medio de defensa adolezca de 
"fundamento legal insuficiente" y haya necesidad de acudir a una "interpretación adicional" para 
determinar su procedencia; de lo contrario, el quejoso quedará en libertad de elegir si agota el 
recurso de que se trate, o bien, acude directamente al juicio de amparo. Por tanto, cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación haya emitido jurisprudencia sobre la procedencia del medio 
ordinario de defensa existente contra el acto reclamado, no se actualizan los supuestos de 
excepción al principio de definitividad, en razón a que el objetivo de la porción normativa consiste 
en que el gobernado conozca con exactitud el medio ordinario de defensa que tiene al alcance para 
impugnar el acto que estima contrario a derecho, así como los requisitos para su procedencia, previo 
a acudir al juicio de amparo, aunado a que el carácter obligatorio de aquélla, conforme al artículo 
217 de la Ley de Amparo, no posibilita que pueda ser objeto de análisis por un órgano de menor 
grado y, menos aún, que decida inaplicarla. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 83/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 
y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 27 de junio de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis III.5o.A.4 K (10a.), de título y subtítulo: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL 
AMPARO. SE ACTUALIZA EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 
61 DE LA LEY DE AMPARO, TRATÁNDOSE DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA, POR LO QUE EL QUEJOSO QUEDA EN LIBERTAD DE INTERPONER ESE 
RECURSO ORDINARIO O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.", aprobada por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2931, y 
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Tesis III.5o.A.36 A (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO AGRARIO. ES INNECESARIO AGOTAR, PREVIO 
AL AMPARO, EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES, AL ACTUALIZARSE LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2386, y 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, al resolver la queja 385/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 86/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del siete de agosto de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017796  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de septiembre de 2018 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LXXXII/2018 (10a.)  
 
CONTRIBUYENTE Y RETENEDOR. SUS DIFERENCIAS. 
 
Las principales diferencias entre el sujeto de la obligación tributaria de pago (contribuyente) y el 
sujeto pasivo del poder tributario (retenedor), son las siguientes: a) Conducta: el primero realiza el 
hecho imponible, por lo que ostenta su titularidad y, por regla general, la capacidad contributiva 
que el hecho imponible refleja; el segundo no, al ser un tercero que realiza un supuesto normativo 
interrelacionado con ese hecho, que la mayoría de las veces no es demostrativo de capacidad 
contributiva, aunque al realizarse se subroga en la titularidad del hecho imponible. b) Fundamento 
normativo: el primero tiene la obligación de pago del impuesto por haber realizado el hecho 
imponible previsto en la ley respectiva (disposición normativa primaria); el segundo tiene la misma 
obligación de pago, pero no por actualizar el hecho imponible, sino por un mandato legal diverso a 
éste, que es por no retener el impuesto (disposición normativa secundaria). c) Posición jurídica: el 
primero tiene el lugar principal en el cumplimiento de la obligación tributaria de pago; el segundo 
está obligado por ley al pago del impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo, siendo el único y 
verdadero sujeto obligado al pago. Por ello, se ha dicho que en la sustitución tributaria existe una 
desviación sustancial total o parcial del proceso normal de imputación normativa de la obligación 
fiscal, pues en vez del sujeto pasivo, otro sujeto queda obligado al pago del tributo. Y, d) Naturaleza: 
el primero es el que, por regla general y en condiciones de normalidad, satisface la obligación 
tributaria de pago; el segundo es un garante personal de la obligación tributaria de pago no 
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satisfecha por aquél, que facilita y simplifica la actividad recaudatoria de la autoridad fiscal, 
actuando a título de auxiliar y coadyuvante de ésta, por lo que se establece como un mecanismo 
impositivo especial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1322/2018. Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 6 de junio de 
2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas y Eduardo Medina Mora I.; votaron con salvedad José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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OMISIONES LEGISLATIVAS ABSOLUTAS. SU IMPUGNACIÓN NO CONFIGURA UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido genéricamente que el juicio de 
amparo es improcedente contra omisiones legislativas, lo cierto es que cuando se reclaman 
omisiones legislativas absolutas, esto es, la falta de cumplimiento de un mandato expreso del Poder 
Reformador que vincula a diversas autoridades a realizar las adecuaciones necesarias para dar 
efectividad a un precepto constitucional, no se genera un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia del juicio de amparo, toda vez que las violaciones directas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, derivadas de la inacción de los órganos legislativos, no podrían 
aceptarse por la propia Norma Fundamental, argumentándose la vulneración al principio de 
relatividad de las sentencias contenido en su artículo 107, fracción II, principalmente porque en esos 
casos la generalidad de los efectos de la sentencia no es más que una consecuencia indirecta de la 
propia naturaleza de la violación constitucional reclamada, en tanto el débito de legislar o proveer 
en la esfera administrativa un debido acatamiento no deriva de una resolución judicial, sino de un 
mandato expreso de la propia Constitución Federal, el cual, al no haber sido debidamente acatado 
por las autoridades respectivas, exige su debida reparación mediante el sistema tutelar de control, 
a efecto de salvaguardar el principio de supremacía constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
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Queja 27/2018. Carlos Morales Sánchez. 20 de junio de 2018. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos; votó con reservas José Fernando Franco González Salas. Disidente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 


